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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE FEBRERO DEL 2020, (14:34) 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

        
  

  

  

[[OTORGANTES ] 
ls OTORGADO POR 

Documento de No. E Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CIFUENTES ARRIETA RICARDO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CONSTITUYEN 
Natural DANIEL DERECHOS CÉDULA 1723571111 NA TE 

GUANOCHANGA JARAMILLO POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural EDWIN SANTIAGO DERECHOS CEDULA 1718423892 [ya TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represonta 

UBICACIÓN il 

Provincia Cantón Parroquia 33 | 

PICHINCHA QUITO INAQUITO | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI. 3 COPIAS. SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A. 1 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00,         
  

  

  

O NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  



ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701002P00855 

Factura No.: 001-002-000133611 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A. 

OTORGADA POR: CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di2 Copias + | 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y uno de 

Febrero del dos mil veinte , ante mí, DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A., el/la señor(a) 

CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO DE 

LOS COLORADOS, de tránsito por la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN 

SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de PEDRO VICENTE MALDONADO, de tránsito por la 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes fijan 

domicilio legal en la Av. Amazonas y NNUU, 0992615066, 

victor.santillan(Oglobalsmarty.com.ec, son mayores de edad, hábiles según derecho 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y  



voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CIFUENTES ECUATORIANA SOLTERO SANTO DOMINGO 
ARRIETA RICARDO DE LOS 
DANIEL COLORADOS 
GUANOCHANGA — [ECUATORIANA SOLTERO PEDRO VICENTE 
JARAMILLO EDWIN MALDONADO 
SANTIAGO   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE SENOR 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE 

INYECCIÓN ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. 

INCLUYE EL TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O  



BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE 

PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE 

DEL PROCESO DE FABRICACIÓN (PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, 

ETCÉTERA).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN 

Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE 

ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, 

ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ROBOS.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES 

ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE 

AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES 

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS.OBRAS 

DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 

TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 

MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE 

EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. 

INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA 

AEROPUERTOS.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN,  



REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

CÉSPED.INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y 

GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. 

INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS 

EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE 

MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS INTERIORES COMO 

TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, 

ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y 

LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA 

PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA COCINAS, 

PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PISOS, 

ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, INCLUIDOS 

LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE 

EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA 

CIVIL.ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN 

ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE 

REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: 

CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN 

Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, 

EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, 

COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE 

PIEDRA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS 

PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

PRODUCTOS DIVERSOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO: 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS  



DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

ILUMINACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, 

LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y 

TUBOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, 

MICROCHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.VENTA AL 

POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO POR 

COMPUTADORA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS 

INDUSTRIAS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y 

PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: 

MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS 

PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE 

EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL.VENTA AL POR MAYOR 

DE EQUIPO DE SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL: 

MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE 

MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA 

NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR 

DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA.VENTA 

AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, 

GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS 

DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, 

ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES.VENTA 

AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 

INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 

INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS,  



TUBERÍAS, ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, 

TUBERÍAS DE CAUCHO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, TINTA DE 

IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES (OXÍGENO), 

PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, METANOL, 

PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, SODA 

CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE 

ALMIDÓN, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA 

DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, 

JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y 

PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); 

ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, 

CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS 

(VULCANIZADORAS).SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, 

PULVERIZADO, ENCERADO, CAMBIOS DE ACEITE,  



ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

MOTOCICLETAS.VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA 

MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE 

VENTA POR CORREO).FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA Y SUS 

PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINAS, TALLERES, HOTELES, 

RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES ESPECIALES PARA 

LOCALES COMERCIALES, MUEBLES PARA MÁQUINAS DE COSER, 

TELEVISIONES, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS DE 

METAL MARCOS O ARMAZONES PARA CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE 

ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, MÁSTILES, ARMADURAS, PUENTES, 

ETCÉTERA; MARCOS INDUSTRIALES DE METAL: MARCOS PARA ALTOS 

HORNOS, EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y 

ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE 

COBRO DE DEUDAS O FACTURAS.SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE 

LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN.ACTIVIDADES DE 

CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, 

PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A CLIENTES 

POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE 

OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS 

CLIENTES.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE 

ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES 

INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES 

PERSONALES), UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE 

MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO; 

UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, DVD-RW), 

MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, PANTALLAS, 

TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS RODANTES,  



PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS LECTORES 

DE CÓDIGO DE BARRAS.SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE MAQUINARIA 

INDUSTRIAL EN PLANTAS INDUSTRIALES, EQUIPO DE CONTROL DE 

PROCESOS INDUSTRIALES, ACTIVIDADES DE MECÁNICOS 

INSTALADORES, MONTAJE DE MÁQUINAS A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (UD. Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (IU). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

 



En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

CIFUENTES 501 501 501.00 501.00 0.00 0.00 
ARRIETA 
RICARDO 
DANIEL 

GUANOCHANG [499 499 499.00 499.00 0.00 0.00 
A JARAMILLO 
EDWIN 
SANTIAGO: 

TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN 

SANTIAGO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

 



que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, lcída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



    
   

CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 

CEDULA: 17 

GUANOL TANGA JARAMILLO EDWIN SANTIAGO 

CEDULA: 1719423632 

pe Firma Notario(a) Público(a): 

LAA Dia. Pasla Delgado Loor 
NOTA G GUNDA DEL CAN OM QUITO 

  

   

   

  

CTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

¡dentificacion: 1303694200 

 



SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A. 

QUITO, veinte y un de Febrero del dos mil veinte 

Señor(a) 
CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIOS 

DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A., otorgada el día veinte y un de 

Febrero del dos mil veinte ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de tres años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 

GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN SANTIAGO 
  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 
DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 
OS 

   

  

CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1723571111 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20201701002D01474 

Factura No.: 001-002-000133612 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y un de Febrero del dos mil 

veinte; ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, 

Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación número 1723571111 cuya copia certificada se agrega a 

esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS DEL 

NOROCCIDENTE SENOR S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

ps Notario(a) Público(a): 

AÑ Van Delaad 

  

NM DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Tdentificación: 1303694200



REPÚBLICA DEL ECUADOR EE taenúticación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723571111 

Nombres del ciudadano: CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1989 

|. Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: AUXILIAR ENFERMERIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CIFUENTES M EDISON GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARRIETA CABEZAS LIGIA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 202-305-15054 

5 202-305-15054 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

      

  

        

  

      

  

      

    

   



SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A. 

QUITO, veinte y un de Febrero del dos mil veinte 

Señor(a) 
GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN SANTIAGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIOS 

DEL NOROCCIDENTE SENOR S.A., otorgada el día veinte y un de 

Febrero del dos mil veinte ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

tres años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 
  

  GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN SANTIAGO   
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS DEL 

NOROCCIDENTE SENOR S.A., para el cual he sido elegido(a). 

   
GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN SANTIAGO 
PRESIDENTE 
CEDULA: 1719423632 

 



f 
A 
Ñ 

Ñ 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20201701002D01475 

Factura No.: 001-002-000133613 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y un de Febrero del dos mil 

veinte; ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, 

Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN 

SANTIAGO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1719423632 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en PEDRO VICENTE 

MALDONADO, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

PRESIDENTE de la Compañía SERVICIOS DEL NOROCCIDENTE 

SENOR S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 

pa Notario(a) Público(a): 

¡FAA ra, Pá0fú Delg ado Loor 

S.DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Identificación:-1303694200



pola REPÚBLICA DEL ECUADOR GAO sición oduiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719423632 

Nombres del ciudadano: GUANOCHANGA JARAMILLO EDWIN 

SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/VILLAFLORA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUANOCHANGA LLERENA EDWIN GERMAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO VICENTE LORGIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 203-305-15082 

203-305-15082 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

                      

  

        

  

              | o EsTe a o Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 
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CIFUENTES ARRIETA RICARDO DANIEL 
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EDWIN SANTIAGO 
FEDERAC: | 

SD. 0. : 

CION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00012: | 

22 09q 08/03/2010 94648 

A 
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Le car 
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NOTARÍA SEGUNDA EL CANTON QUITO 

De conformidad con loc uesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de... fojals) útiles. que me fue presentado para 

este efecto y Que ac A 7 dog a interesado. 

QuItO, A srrernros 

Delgado Loor 

UNDA DEL CANTON QUITO 

   

   
   

   

    

Dra. P: 
NOTARIA seG    

  

yy 

 


